
 
 
 
 
 

LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

Informa: 
 
 
 

 

LA APP “LIBRES” CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO MEJORA SU 
 

ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La aplicación “LIBRES” ha tenido una gran aceptación desde que fue 

presentada en 2013 contando en la actualidad con cerca de 9.500 descargas. 

 

Se ha convertido en un recurso actual y útil en el que las nuevas 

tecnologías se ponen al servicio de una causa tan justa como es el logro de una 

sociedad libre de violencia de género. 

 

Con el objetivo de facilitar su uso por parte de las personas con 

discapacidad, se han realizado una serie de mejoras de accesibilidad. Esta nueva 
 
app mejorada y más accesible estará disponible en los Google Play y Play Stores a 



 
 
 
 

 

partir del 8 de junio. 
 

 

El objetivo principal de “LIBRES” es informar y apoyar a las mujeres que 

sufren violencia de género y a cualquier persona que detecte en su entorno una 

posible situación de maltrato. 

 
 

A través de un menú principal, la mujer que se descargue “LIBRES” puede 

tomar conciencia de su situación como víctima de violencia de género 

detectando los primeros signos del maltrato, informarse acerca de los pasos a 

seguir ante una situación de violencia de género, conocer los recursos telefónicos 

y presenciales que están a su alcance para asesorarse y denunciar y las medidas 

de autoprotección que puede y debe tomar para salvaguardar su seguridad y la 

de sus hijos y, finalmente, puede sentir que todos estamos con ella, que otras 

mujeres han pasado por su misma situación y han conseguido salir y comenzar una 

nueva vida alejada de la violencia. 

 

Todo ello de una forma gratuita, ágil, sencilla y confidencial ya que el icono 
 

de la misma se ha diseñado para que no sea reconocible. 
 

 

La información relativa a esta aplicación y a su descarga, está disponible en 
 

la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: 
 

 

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/Sensibilizacion/AplicacionLibres/home.htm . 
 
 
 
 

 

Madrid, a 6 de junio de 2016 


